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				ORDEN de 9 de diciembre de 2020, del Consejero de Educación, por la que se convoca concurso de méritos para la selección de los directores o directoras de los centros docentes no universitarios dependientes del Departamento de Educación, en los que el cargo vaya a quedar vacante el 30 de junio de 2021.

				El Decreto 22/2009, de 3 de febrero, con las modificaciones introducidas por los Decretos 61/2012, de 8 de mayo, 46/2014, de 1 de abril, 262/2017, de 5 de diciembre y 93/2018, de 19 de junio, regula el procedimiento de selección del director o directora y el nombramiento y el cese de los otros órganos unipersonales de gobierno de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco dependientes del Departamento competente en materia de educación.

				El artículo 7 de dicho Decreto establece que, en los cursos que determine el Departamento competente en materia de educación, por Orden del Consejero o Consejera titular de dicho Departamento se convocará el correspondiente concurso de méritos para la selección de los directores o directoras de los centros docentes no universitarios dependientes del citado Departamento en los que el cargo vaya a quedar vacante al finalizar dicho curso.

				Existiendo un importante número de centros docentes públicos no universitarios dependientes del Departamento de Educación en los que los correspondientes equipos directivos finalizan su mandato el 30 de junio de 2021, resulta procedente realizar el correspondiente proceso de selección de los directores o directoras de dichos centros y sus correspondientes nombramientos, así como los nombramientos de los demás órganos unipersonales de gobierno de los centros afectados, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

				En su virtud, y en uso de las facultades que me han sido otorgadas,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Convocatoria.

				Se convoca el proceso de selección de los directores o directoras de los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, dependientes del Departamento de Educación, cuyos equipos directivos finalicen su mandato el 30 de junio de 2021, con excepción del Instituto Vasco de Educación a Distancia, de los Centros Integrados de Formación Profesional y de los Centros de Referencia Nacional de Formación Profesional.

				Artículo 2.– Normativa aplicable.

				El proceso de selección se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden y en el Decreto 22/2009, de 3 de febrero, sobre el procedimiento de selección del director o directora y el nombramiento y el cese de los otros órganos unipersonales de gobierno de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco dependientes del Departamento competente en materia de educación, modificado por los Decretos 61/2012, de 8 de mayo, 46/2014, de 1 de abril, 262/2017, de 5 de diciembre y 93/2018, de 19 de junio.

				Artículo 3.– Requisitos de las personas aspirantes.

				1.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, los requisitos que deberá cumplir cualquier profesor o profesora para participar en el concurso de méritos son los siguientes:

				a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario o funcionaria de carrera en la función pública docente.

				b) Haber impartido, durante un periodo de igual duración, docencia directa en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta, como funcionario o funcionaria de carrera.

				c) No tener nombramiento como Director o Directora de centro que se extienda a fecha posterior a la de toma de posesión prevista en la convocatoria correspondiente, excepto si dicho nombramiento se ha producido con carácter extraordinario en aplicación de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero.

				d) Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva impartido por las Administraciones educativas. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, si ha transcurrido un plazo de ocho años desde la expedición de dicha certificación, solo podrán participar en el procedimiento selectivo para el nombramiento de director o directora tras la superación de un curso de actualización de competencias directivas.

				De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, las habilitaciones y acreditaciones de directores y directoras de centros públicos expedidas con anterioridad al 3 de enero de 2014 son equivalentes a dicha certificación; no obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la Disposición transitoria única del Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, las personas que estén en posesión de dichas habilitaciones y acreditaciones únicamente podrán participar en el procedimiento selectivo para el nombramiento de director o directora tras la superación de un curso de actualización de competencias directivas.

				Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la Disposición transitoria única del Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, quienes el 3 de enero de 2014, o durante los cinco años siguientes, hubieren desempeñado las funciones de director o directora en un centro docente público no necesitarán acreditar haber superado un curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva impartido por las Administraciones educativas, sino que podrán participar en el procedimiento selectivo para el nombramiento de director o directora tras la superación de un curso de actualización de competencias directivas.

				e) Presentar un proyecto de dirección que incluya los aspectos recogidos en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, así como los nombres de las personas propuestas para desempeñar los demás órganos unipersonales de gobierno del centro.

				2.– En los centros específicos de Educación Infantil, en los incompletos de Educación Primaria, en los de Educación Secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas con menos de ocho profesores y profesoras, los requisitos que deberá cumplir cualquier profesor o profesora para participar en el concurso de méritos serán los siguientes:

				a) Tener una antigüedad de al menos un año como funcionario o funcionaria de carrera en la función pública docente.

				b) Haber impartido, durante un periodo de igual duración, docencia directa en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro a que se opta, como funcionario o funcionaria de carrera.

				c) No tener nombramiento como Director o Directora de centro que se extienda a fecha posterior a la de toma de posesión prevista en la convocatoria correspondiente, excepto si dicho nombramiento se ha producido con carácter extraordinario en aplicación de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero.

				d) Presentar un proyecto de dirección que incluya los aspectos recogidos en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, así como los nombres de las personas propuestas para desempeñar los demás órganos unipersonales de gobierno del centro.

				3.– De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley 3/2008, de 13 de junio, de segunda modificación de la Ley de la Escuela Pública Vasca, en aquellos centros en los que el personal laboral docente represente como mínimo el cincuenta por ciento del conjunto del profesorado del mismo, podrá presentar también su candidatura el personal laboral docente fijo dependiente del Departamento competente en materia de educación, siempre y cuando tenga destino en el centro solicitado y cumpla el resto de los requisitos exigidos en cada caso.

				Las candidaturas presentadas por el personal laboral docente únicamente se tendrán en cuenta cuando no se presente o no sea seleccionada ninguna otra candidatura.

				4.– Todos los requisitos que, en cada caso, deba cumplir la persona aspirante deberán poseerse en la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco, a excepción del requisito establecido en el artículo 3.1 apartado d), respecto a la acreditación de haber superado un curso de formación sobre el desarrollo de la función directiva impartido por las administraciones educativas o, dado el caso, un curso de actualización de competencias directivas. Dado que por la declaración del estado de alarma producida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, quedaron suspendidas todas las acciones formativas organizadas por la administración educativa, las personas candidatas que en la fecha de la publicación de la presente Orden no cumplieran con este requisito podrán retrasar la acreditación de dicha formación hasta el 25 de junio de 2021. Estos cursos de formación deberán tener las características exigibles de acuerdo a la normativa vigente en dicha fecha.

				Artículo 4.– Desarrollo del proceso de selección.

				El proceso de selección se llevará a cabo de acuerdo con el calendario y el procedimiento establecido en el Anexo I de la presente Orden.

				Artículo 5.– Solicitudes.

				Las solicitudes se presentarán conforme al modelo contenido en el Anexo II de la presente Orden. En la solicitud deberán especificarse todos los méritos alegados para la segunda fase del procedimiento. Únicamente serán baremados aquellos méritos alegados en la solicitud y que hayan sido perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				Artículo 6.– Documentación justificativa de los méritos alegados.

				Los documentos que las personas solicitantes deberán presentar para la justificación de los méritos alegados serán los establecidos en el Anexo III de la presente Orden.

				Artículo 7.– Centros convocados.

				Los centros en los que se convoca el proceso son los especificados en el Anexo IV de la presente Orden. Si en algún momento del desarrollo del proceso, y con anterioridad al nombramiento de director o directora, alguno de los centros convocados pasa a ser un Centro Integrado de Formación Profesional o un Centro de Referencia Nacional de Formación Profesional, dicho centro quedará excluido del proceso de selección de director o directora y quedarán sin efectos todos los trámites que hasta ese momento se hubieran realizado.

				DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Efectos.

				La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Recursos.

				Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 9 de diciembre de 2020.

				El Consejero de Educación,

				JOKIN BILDARRATZ SORRON.

				

				ANEXO I

				CALENDARIO Y PROCEDIMIENTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

				a) Presentación de solicitudes.

				En el periodo comprendido entre los días 18 y 29 de enero de 2021, ambos inclusive, las personas aspirantes al cargo de director o directora de cualesquiera de los centros especificados en el Anexo IV de la presente Orden deberán presentar su solicitud por escrito, dirigida al delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente, conforme al modelo contenido en el Anexo II de la presente Orden. En la solicitud deberán especificarse todos los méritos alegados para la segunda fase del procedimiento. Únicamente serán baremados aquellos méritos alegados en la solicitud y que hayan sido perfeccionados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				Cada persona podrá presentar su candidatura a la dirección de un máximo de tres centros. Si una persona presenta su candidatura a la dirección de dos o tres centros deberá presentar una solicitud diferente para cada uno de ellos.

				Junto con la solicitud deberán adjuntar la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito d) especificado en el artículo 3.1 de la presente Orden, así como la documentación acreditativa de los méritos alegados y el proyecto de dirección al que se refiere el requisito e) del apartado 1 o el requisito d) del apartado 2 del artículo 4 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero. Para poder participar en el proceso de selección el proyecto de dirección deberá incluir los aspectos recogidos en el anexo del citado Decreto, en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre, así como los nombres de las personas propuestas para desempeñar los demás órganos unipersonales de gobierno del centro. El proyecto de dirección, incluyendo sus posibles anexos, tendrá una extensión máxima de 15 páginas en formato DIN A4, escritas en una sola cara en tipo de letra «Arial» o «Times New Roman» con un espacio entre líneas de 1,5 o superior y un tamaño de letra de 11 puntos o superior y sin comprimir. Las páginas referidas a la portada, índice y referencias normativas y bibliográficas no serán contabilizadas.

				b) Solicitud de información sobre el cumplimiento de los requisitos de las personas aspirantes.

				En el periodo comprendido entre los días 1 y 4 de febrero de 2021, ambos inclusive, cada delegado o delegada territorial de Educación solicitará a los correspondientes servicios territoriales de la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación, la comprobación del cumplimiento por parte de cada candidato y candidata de los requisitos exigidos para poder participar en el proceso por el artículo 4 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre. A efectos de la comprobación de estos requisitos se entenderá por centro incompleto de Educación Primaria aquel que no tenga, al menos, una unidad por cada uno de los cursos de dicha etapa y por Centro de Educación Secundaria aquel que imparta al menos una de las siguientes enseñanzas: Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Ciclos Formativos de Formación Profesional.

				c) Elaboración de la información solicitada.

				Los servicios territoriales de la Dirección de Gestión de Personal del Departamento de Educación deberán facilitar los datos solicitados por los delegados y delegadas territoriales de Educación. El plazo para facilitar dichos datos finalizará el día 12 de febrero de 2021.

				d) Resoluciones provisionales sobre la admisión o desestimación de las solicitudes.

				El delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente, teniendo en cuenta los datos que le han sido facilitados, dictará las correspondientes resoluciones provisionales sobre la admisión o desestimación de las solicitudes presentadas. El plazo para dictar dichas resoluciones finalizará el día 22 de febrero de 2021. En las resoluciones se especificará el motivo de exclusión de las personas no admitidas. En el caso de las personas admitidas se especificará también si la persona candidata a director o directora tiene o no destino en el centro en el curso académico correspondiente. Asimismo, cada delegado o delegada territorial de Educación notificará al director o directora de cada centro afectado la correspondiente resolución, para que se haga pública en el tablón de anuncios del centro.

				e) Publicación de las resoluciones provisionales.

				Las resoluciones anteriores deberán publicarse en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación correspondiente y en el tablón de anuncios de cada centro. El plazo para publicar dichas resoluciones finalizará el día 24 de febrero de 2021. Con la publicación en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación se considerará efectuada la notificación a las personas interesadas.

				Contra las resoluciones anteriores, las personas interesadas podrán presentar reclamación ante el correspondiente delegado o delegada territorial de Educación. El plazo para presentar dicha reclamación finaliza el día 5 de marzo de 2021.

				f) Resoluciones definitivas sobre admisión e inadmisión de solicitudes.

				El delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente resolverá sobre las reclamaciones presentadas y dictará las correspondientes resoluciones definitivas de admisión o inadmisión de solicitudes de participación en el procedimiento. El plazo para dictar dichas resoluciones finalizará el día 10 de marzo de 2021. En las resoluciones se especificará el motivo de exclusión de las personas no admitidas. En el caso de las personas admitidas se especificará también si la persona candidata a director o directora tiene o no destino en el centro en el curso académico correspondiente. Asimismo, cada delegado o delegada territorial de Educación notificará al director o directora de cada centro afectado la correspondiente resolución, para que se haga pública en el tablón de anuncios del centro.

				g) Publicación de las resoluciones definitivas.

				Las resoluciones anteriores deberán publicarse en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación correspondiente y en el tablón de anuncios de cada centro. El plazo para publicar dichas resoluciones finalizará el día 12 de marzo de 2021. Con la publicación en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación se considerará efectuada la notificación a las personas interesadas.

				Contra las resoluciones anteriores, las personas interesadas podrán presentar recurso de alzada ante la Viceconsejera de Educación, en el plazo de un mes desde la publicación de las mismas en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación.

				A partir del día 15 de marzo de 2021, la Inspección de Educación comenzará la elaboración de los informes preceptivos a los que se refiere el punto 3 del apartado p) del presente anexo, para el nombramiento de director o directora de aquellos centros en los que no se haya presentado o no se haya admitido ninguna candidatura. Dichos informes deberán estar finalizados antes del día 9 de junio de 2021.

				

				h) Solicitud de información sobre los méritos alegados por las personas aspirantes.

				En aquellos centros en los que únicamente haya sido admitida una candidatura no será necesario proceder a la valoración de los méritos alegados para la segunda fase del proceso por el único candidato o candidata, al ser irrelevante la baremación de la segunda fase en el resultado final del proceso de selección.

				En aquellos centros en los que haya sido admitida más de una candidatura, en el periodo comprendido entre los días 15 y 18 de marzo de 2021, ambos inclusive, cada delegado o delegada territorial de Educación solicitará a los servicios territoriales del Departamento de Educación que corresponda, en función de la materia de que se trate en cada caso, la comprobación de los méritos alegados por los candidatos o candidatas para la primera fase del concurso, con el fin de poder facilitar posteriormente estos datos a la correspondiente Comisión de Selección.

				i) Elaboración de la información solicitada.

				Los servicios territoriales del Departamento de Educación deberán facilitar los datos solicitados por los delegados y delegadas territoriales de Educación. El plazo para facilitar dichos datos finalizará el día 31 de marzo de 2021.

				j) Constitución de las Comisiones de Selección.

				Se constituirá una Comisión de Selección en cada uno de los centros docentes en los que se haya admitido al menos una candidatura. Para ello:

				1.– En el periodo comprendido entre los días 15 y 17 de marzo de 2021 deberá celebrarse en todos los centros afectados un claustro extraordinario, convocado y presidido por el director o directora del centro o persona que lo sustituya en aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero.

				En dicho claustro, se procederá a la elección de la persona que representará al mismo en la Comisión de Selección. Para ello, se realizará una votación secreta en la que cada persona con derecho a voto podrá votar a una sola persona. Los votos que contengan más de un nombre serán nulos. Los profesores y profesoras que hayan presentado su candidatura a la dirección del centro mantendrán su derecho a la presencia, participación y voto en este claustro extraordinario. Los votos que pudieran recibir los profesores o profesoras que hayan presentado su candidatura a la dirección del centro serán nulos.

				Resultará elegida la persona que obtenga mayor número de votos válidos. En caso de empate se procederá a realizar una segunda y, si fuera necesario, una tercera votación, en las que se podrá votar únicamente a las personas que hubieran quedado empatadas. Si persiste el empate tras la tercera votación, se procederá a realizar un sorteo público.

				Una vez elegida la persona representante del claustro, se formará una lista de personas suplentes. En esa lista figurarán todas las personas que hubieran obtenido algún voto, ordenadas por el número de votos recibidos de mayor a menor. Los posibles empates que pudieran producirse en la lista de suplentes se dirimirán por sorteo público.

				2.– En el periodo comprendido entre los días 15 y 17 de marzo de 2021 deberá celebrarse en todos los centros afectados una reunión de las personas miembros del órgano máximo de representación que no pertenecen al profesorado del centro. En los centros en los que en el órgano máximo de representación exista representación del alumnado solo serán convocados a esta reunión los alumnos y alumnas a partir del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. La reunión será convocada y presidida por el director o directora del centro o persona que lo sustituya en aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero.

				En dicha reunión se procederá a la elección de la persona que representará al órgano máximo de representación en la Comisión de Selección. Para ello se realizará una votación secreta, en la que cada una de las personas miembros del órgano máximo de representación del centro que no pertenecen al profesorado del mismo podrá votar a una sola persona. Los votos que contengan más de un nombre serán nulos.

				Resultará elegida la persona que obtenga mayor número de votos válidos. En caso de empate se procederá a realizar una segunda y, si fuera necesario, una tercera votación, en las que se podrá votar únicamente a las personas que hubieran quedado empatadas. Si persiste el empate tras la tercera votación, se procederá a realizar un sorteo público.

				Una vez elegida la persona representante del órgano máximo de representación, se formará una lista de personas suplentes. En esa lista figurarán todas las personas que hubieran obtenido algún voto, ordenadas por el número de votos recibidos de mayor a menor. Los posibles empates que pudieran producirse en la lista de suplentes se dirimirán por sorteo público.

				3.– El día 18 de marzo de 2021 el director o directora del centro o persona que lo sustituya en aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, remitirá al delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente copia del acta de la sesión de cada uno de los órganos de participación mencionados.

				4.– El inspector jefe o inspectora jefa territorial correspondiente a cada centro propondrá al delegado o delegada territorial de Educación el nombre de un inspector o inspectora de Educación para que sea nombrado o nombrada presidente o presidenta de la Comisión. El plazo para realizar dichas propuestas finalizará el día 18 de marzo de 2021. Asimismo, el delegado o delegada de Educación correspondiente designará para formar parte de cada una de las Comisiones de Selección a dos personas que estén ejerciendo la dirección de un centro público dependiente de la Administración Educativa en el que se imparta alguna de las enseñanzas del centro correspondiente. Una de ellas será designada Vicepresidente o Vicepresidenta de la Comisión. En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 5 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, estas propuestas y designaciones se realizarán de modo que se garantice que entre las y los miembros de la Comisión de Selección existan personas con conocimiento suficiente de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				5.– Los delegados o delegadas territoriales de Educación efectuarán los nombramientos de todas las personas miembros de las Comisiones de Selección que deban constituirse en el territorio Histórico correspondiente. El plazo para efectuar dichos nombramientos finalizará el día 24 de marzo de 2021.

				6.– El delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente hará entrega a la presidencia de cada Comisión de aquellos centros en los que haya sido admitida más de una candidatura de los datos relativos a la comprobación de los méritos correspondientes a la segunda fase del concurso de cada una de las personas cuya candidatura haya sido admitida, así como la documentación relativa al proyecto de dirección presentado por cada una de dichas personas. En aquellos centros en los que únicamente exista una candidatura solo se hará entrega de la documentación relativa al proyecto de dirección presentado por el único candidato o candidata. El plazo para entregar los citados datos y documentos finalizará el día 26 de marzo de 2021.

				

				k) Valoración del proyecto de dirección.

				1.– En el periodo comprendido entre los días 12 de marzo y 23 de abril de 2021 cada Comisión de Selección valorará el proyecto de dirección de las personas aspirantes. En primer lugar, valorará el proyecto de los funcionarios y funcionarias de carrera que tienen destino definitivo o provisional en el centro en el curso académico 2020-2021, de acuerdo con los criterios previstos para la valoración de la primera fase del Concurso de méritos en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre.

				La puntuación mínima que deben obtener los candidatos y candidatas en esta primera fase del proceso de selección es de 35 puntos. Las personas aspirantes que no alcancen dicha puntuación mínima quedarán excluidas del proceso de selección. Si alguna de las personas aspirantes funcionarios y funcionarias de carrera con destino definitivo o provisional en el centro alcanza esa puntuación mínima la Comisión de Selección se abstendrá de valorar los proyectos de dirección de los candidatos y candidatas sin destino en el centro y los de las personas aspirantes pertenecientes al personal laboral docente.

				En ausencia de candidatos o candidatas funcionarios o funcionarias de carrera con destino definitivo o provisional en el centro, o en el supuesto de que ninguna de esas personas alcance la puntuación mínima exigida, la Comisión de Selección valorará los proyectos de las candidaturas de funcionarios o funcionarias de carrera con destino en otros centros. Si alguna de esas personas alcanza la puntuación mínima exigida la Comisión de Selección se abstendrá de valorar los proyectos de dirección de las personas aspirantes pertenecientes al personal laboral docente centro.

				Finalmente, en ausencia de candidaturas de personal funcionario o en el supuesto de que ninguna de esas personas alcance la puntuación mínima exigida, la Comisión de Selección de los centros especificados en el apartado 3 del artículo 4 del Decreto 22/2009, de 3 de febrero, valorará los proyectos de las candidaturas del personal laboral docente con destino en el centro.

				2.– En cualquier momento dentro del plazo señalado en el punto anterior, la Comisión de Selección podrá entrevistar a las personas candidatas, previa citación al efecto con una antelación mínima de 48 horas, con la finalidad de completar la información contenida en el proyecto de dirección y la adecuación del mismo al contexto del centro y al puesto solicitado.

				3.– Cada persona miembro de la Comisión de Selección valorará el proyecto de dirección otorgándole una puntuación entre 0 y 70 puntos. La puntuación otorgada por cada persona deberá ser un número entero. La puntuación que cada concursante obtenga por el proyecto de dirección será la media aritmética, calculada con dos cifras decimales, de las calificaciones concedidas por las personas miembros presentes en la reunión de la Comisión de Selección en la que se proceda a otorgar la calificación. Cuando en las calificaciones otorgadas exista una diferencia igual o superior a 20 puntos serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

				l) Valoración de los méritos correspondientes a la segunda fase en aquellos centros en los que existe más de una candidatura.

				Una vez finalizada la valoración del proyecto de dirección, en los centros en los que exista más de una candidatura la Comisión de Selección, teniendo en cuenta la información recibida de la Delegación Territorial de Educación, procederá a valorar los méritos correspondientes a la segunda fase del proceso de cada uno de los candidatos y candidatas que hayan obtenido la puntuación mínima exigida en la primera fase. Esta valoración se realizará aplicando el Baremo establecido en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre. El plazo para realizar dicha valoración finalizará el día 16 de abril de 2021.

				m) Resolución sobre las puntuaciones obtenidas por cada candidatura.

				1.– El día 26 de abril de 2021, las comisiones de selección harán públicas en el tablón de anuncios del centro y en el tablón de anuncios de la sede de la correspondiente Delegación Territorial de Educación la resolución provisional con las puntuaciones obtenidas por cada una de las personas candidatas en cada una de las fases y de los aspectos valorables del baremo.

				2.– Contra esta resolución provisional las personas interesadas podrán presentar la correspondiente reclamación ante la correspondiente comisión de selección en el plazo comprendido entre los días 27 y 30 de abril de 2021, ambos inclusive.

				3.– Las comisiones de selección estudiarán las reclamaciones que pudieran haberse presentado y aprobarán la resolución definitiva con las puntuaciones obtenidas por cada una de las personas candidatas en cada una de las fases y de los aspectos valorables del baremo. El plazo para aprobar dicha resolución y hacerla pública en el tablón de anuncios y en el tablón de anuncios de la sede de la correspondiente Delegación Territorial de Educación del centro finalizará el día 14 de mayo de 2021.

				n) Propuesta de la persona seleccionada para el cargo de director o directora.

				1.– En los centros en los que exista más de una candidatura cada Comisión de Selección procederá a sumar las puntuaciones obtenidas en ambas fases por cada una de las personas a las que se les haya valorado su proyecto de dirección y hayan obtenido la puntuación mínima exigida en esa valoración, y propondrá la selección de la persona aspirante que haya obtenido la puntuación más alta en la suma de las puntuaciones de las dos fases. En los centros en los que exista una única candidatura la Comisión de Selección propondrá la selección de la única persona aspirante, siempre y cuando haya obtenido la puntuación mínima exigida en la valoración de su proyecto de dirección.

				2.– En caso de producirse empates en la puntuación total de las personas aspirantes, se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

				– Mayor puntuación del proyecto de dirección.

				– Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos de la segunda fase, por el orden en que aparecen en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre.

				– Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos de la segunda fase, en el orden en que aparecen en el anexo del Decreto 22/2009, de 3 de febrero en la redacción dada por el Decreto 262/2017, de 5 de diciembre.

				– Votación de las personas miembros de la comisión para seleccionar a una persona de entre las que, una vez aplicados los criterios anteriores, todavía permanecieran empatadas. En caso de empate en la votación decidirá el voto de calidad del presidente o presidenta.

				3.– El día 14 de mayo de 2021, el secretario o secretaria de la comisión extenderá el acta acreditativa de las puntuaciones obtenidas en cada fase para cada aspirante y, si la hubiera, hará constar en el acta el nombre de la persona cuya selección se propone, de acuerdo con los criterios establecidos en los párrafos anteriores. El acta será firmada por todas las personas miembros de la comisión.

				4.– El mismo día 14 de mayo de 2021, el presidente o presidenta de la comisión hará pública el acta anterior en el tablón de anuncios del centro y la remitirá al delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente.

				ñ) Resoluciones de los delegados o delegadas territoriales de Educación.

				1.– A la vista de las propuestas realizadas por las comisiones de selección y de conformidad con ellas, salvo infracción del procedimiento, el delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente dictará y hará públicas las resoluciones que declaren las personas seleccionadas. El plazo para dictar y publicar dichas resoluciones finalizará el día 26 de mayo de 2021.

				2.– Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán en el tablón de anuncios de la sede de la Delegación Territorial de Educación correspondiente. Con esta publicación se considerará efectuada la notificación a las personas interesadas.

				3.– El delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente notificará al director o directora del centro afectado la correspondiente Resolución, para que también se haga pública en el tablón de anuncios del centro.

				4.– Contra las resoluciones anteriores, las personas interesadas podrán presentar recurso de alzada ante el viceconsejero o viceconsejera de Educación.

				o) Nombramiento de directores y directoras.

				1.– Los delegados y delegadas territoriales de Educación nombrarán directores o directoras de los centros correspondientes a las personas seleccionadas en el correspondiente Territorio Histórico. Los nombramientos de estas personas serán por un periodo de cuatro años a partir del día 1 de julio de 2021.

				2.– En aquellos centros en los que no se hubiera presentado ninguna candidatura o cuando la Comisión correspondiente no haya seleccionado a ninguna persona, el delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente, previo informe de la Inspección de Educación, nombrará con carácter extraordinario directora o director a una profesora o profesor funcionario de carrera por un periodo máximo de cuatro años, a partir del día 1 de julio de 2021.

				En todos los casos contemplados en este apartado, en los centros en los que el personal laboral docente represente como mínimo el cincuenta por ciento del conjunto del profesorado del mismo, el delegado o delegada territorial de Educación del Territorio Histórico correspondiente podrá nombrar directora o director a una profesora o profesor perteneciente al personal laboral docente fijo dependiente del Departamento de Educación.

				p) Nombramiento de los demás órganos unipersonales de gobierno de los centros.

				1.– En cualquiera de los supuestos de nombramiento de director o directora contemplados en el apartado anterior, la persona que haya sido o que vaya a ser nombrada director o directora del centro, previa comunicación al claustro y al órgano máximo de representación del mismo, formulará al delegado o delegada de Educación del Territorio Histórico correspondiente la propuesta de nombramiento de los demás órganos unipersonales de gobierno del centro, que deberán ser profesoras o profesores con destino en dicho centro en el momento de su nombramiento.

				2.– El delegado o delegada de Educación del Territorio Histórico correspondiente nombrará a las personas propuestas para desempeñar los demás órganos unipersonales de gobierno del centro, por el mismo periodo de mandato del director o directora que les proponga.
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do ostudios adjunto o jefa do ostudios adjunta, secratario adjunto o secretaria adjunta, icesecretario o
Vicasecretaria de caniros docantes pubIcos:

A~ Eforcicio dal cargo da Jafe o ofa da seminario o de departamento o coordinador o coordinadora
da ciclo an cantros docantes publicos:
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coautoria del candidato o candidata dentro de final

un grupo de autores o autoras.

J5) Por cada acividad o formacion o curso
con un minimo do 20 horas de_duracion,
relacionado con Ia gestion, organizacion y
diraccion de los cantros docantes, organizado
u homologado por las  Adminisiiaciones
publicas o las Universidadss, en ol que of
candidato o candidata haya participado como
imparidor o impartdora,  ponerts,
coordinador o coordinadora,

Tpunto. | Carfcacion acreditativa expadida

por o organismo o centro
corraspondienta, en Ia qua consta da
modo expreso el numaro da crdios
uhoras de duracion del curso. Da no
aportarsa dicha cartificacion no Sa
obtendra puntuacion e este
apartado.
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H.4.— Cortficados dol nivel B2 dofinido en el marco comin europeo do roferencia para las lenguas,
conaspondienta a cualquier dloma distito del auskera y del castalano:

H.5.— Cortficados del ivel C1 dofinido en el marco comin europo do referencia para las lenguas,
conaspondienta a cualquier doma distito del auskera y delcastalano:

H.6.- Cortficados del rivel C2 dofinido en el marco comin europo do feferencia para s lenguas,
conaspondienta a cualquier dloma distito del auskera y delcastalano:

1) Thulaciones universtarias:

111.- Thulos de doctor o doctors:
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Mertos Puntes Documenias justfcativos

Ad): Por o frcicio del cargo [ 0.0125 punios  por | Certificacion expedida por el dractor o

da ofa o ofa do saminario o | cada mes complato an | diractora dal centro corraspondiante, en

do  dopartamento o | al gjercico del cargo. |Ia que consten las fachas do toma da

coordinador o coordinadora | El resto de dias qua no | posesion y casa an dichas funciones.

da ciclo an ceniros docantas | alcancen para

pubicos. completar un mas no
Sa puniuarén.

Notas:

Se entiend por cartros publcos los cantros integrados an fa rad piblica da centros creados y
Sostenidos por las Adminisiraciones educativas,

Los cargos desempenados serdn valorados an uno sdio da fos subapartados no pudiando acumularse
las puntuaclones cuando se hayan ejercido simltaneamante.

La puntuacion maxima del apartado A), obterida por a suma do los subapartados A1, A2 A3y A4,
sara da 7 puntos,

Por haber sido evaluado de modo positivo en el desempefio del cargo de director o directora
en alqin periodo de mandato anterior:

erice P Deumenos Ao
B1) Por haber sido evaluado da | 2punios. | Folocopla  compuisada el documento
modo positivo en ol desempenio justicativo de la_ovaluacion positva del
dal cargo do dractor o directora ‘mandto corraspondiante, axpedido por crgano
en un periodo de mandato compatanta da la Adminisiiacion. educativa
antrior. corraspondienta,

No sera precisa la acrediacion del periodo do
mandato con evaluacion posiiva o aign
cantro del Departamento de Educacion da la
‘Comunidad Autonoma del Pais Vasco.

B2) Por haber sido evaluado da | 3 purtos.
modo positvo en of desempenio

dal cargo do dractor o direciora
en mas de un pericdo de
mandato antarior

Las punluciones da los apartados B1y B2 son incompatibes.

La puntuacion maxima del apartado B) ser de 3 puntos,
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da 21 do enero.

Merios Funios Documentos justficativos
) Por cada tiulo universitario de | 0.75 Corlifcacion _académica o _fotocopia
graduado o graduada, da licenciado o | punios. | compuisada dal tulo corraspondianta o, an
fcanciad, de aruitacto 0 arquitacta o Su'caso, certficacion dl abono da los
da ingeniero o ingeriara, o thulos derachos da expedicion.

doclarados & todos los _sfectos

logalmenta equivalentas, distintos del

slogado com requisio para o ingraso

an i cuarpo dasda el qua sa concursa.

14) Por cada titulo da dilomado o |5 puntos. | Certficacion  académica o fotocopia
diplomada, _Ingeniero tecrico o compulsada dl tiulo corraspondierta o, an
ingeniara tacnica, arguitecto t&cnico o Su'caso, certficacion dl abono da los
amquitata técnica o thulos declarados, derachos de expedicon. En ol caso do
a todos los efectos, legaimenta estudios corraspondiontos al primer ciclo,
quivalentos, distintos del - alegado cartiicacion acadamica en a que se acredite
como requisito para ol ingreso an el la superacion de todas las asignaturas
cuerpo desda el qua se concursa, asi correspondientes a dichos ostudos.

omo por cada uno de los estudos

corraspondientes al primer ciclo de

una llcenciatura, _arquitactura o

ingerieria no valoradas en al apartado

antrior,

15) Por cada Tiulo Oficial de Master | 025 Cortfcacion _académica o _fotocopia
raquiado por ol Real Dacreto S&/2005, | puntos. | compulsada del tiulo corraspondienta o, an

su_caso, certiicacion del abono de los
derachos do expedicion.

Notas:

Solo se valoraran Thulaciones que figuren an el catalogo oficial de ttulos unlversitarios.

En ol apartado 14 no 5o valoraran los estudios correspondiantas al primer cico do una Licenciatura,
Arquitactura o Ingariaria de I2s ya valoradas en i apartado I3

La puntuacion masima dol apartado ), obtenida por la suma do los subapartados I1, 12,13, 14 0 1), sora

do 2 purtos,
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ANEXO IV

RELACION DE CENTROS EN LOS QUE QUEDA CONVOCADO EL PROCESO DE SELECCION DE
DIRECTOR O DIRECTORA

codoy = Munidpio
010002 CEP Duants HLr g Dutres
010327 CEIP L Ry Matias Larbbu HLHI Amrio
01000 CEIP Zabaleko AL Amrio
010723 €I Barundi HHE Bamria
010020 CEIP Eisgo HLH Eiego
01023 IES Badsia 81 una cs Oea
010172 CEIP Larziogo Kasiola HLHI Larciogo
010316 CEIP Garaz HLHI Legiio
010027 CEIP Fbitn Lagoranu HLHI Lo
010328 CEIP Lamuza HLH Lo
010317 CEIP Lt HLAL =3
010351 IES Laudo BHI. Lo
010042 CEP Unamurzaga HLHI Ribera Bia
010045 1ES Arsur 1 Savtiara
010045 CEIP tzama HLH Unatustiz
010081 CEIP Absrda ko HLHI Vi Gastiz
010617 CEIP Aok LA Vs Gastiz
010342 CEIP Ange GanivetSata Lucia LK Vi Gastiz
010332 CEIP A Lépez do Gusranu-Joss Mardones HLHI Vs Gastiz
010340 CEP Aartikana kas Komates HLH Vs Gastiz
010083 CEIP Arrusbela lascla L Vi Gastiz
010340 CEIP Dvio Massiro Mara da Masz FLHI Vs Gastiz
010450 CEIP sianco HLHI Vs Gastiz
010323 CEIP ucimer HLHI Vi Gastiz
010071 CEIP Ly Dorao HLHI Vs Gastiz
010330 CEIP us el Rogelisdo Aaro HLHI Vs Gastiz
010075 CEIP Miguel do Convaniss HLHI Vi Gastiz
010140 CEIP O do Apraz hasiola HLH! Vs Gastiz
01008 CEIP Pack Otiso HLHI Vi Gastiz
010142 CEIP Pecro graco Bamta bastola HLH Vi Gastiz
010100 CEIP Ramén Bajo LA Vs Gastiz
010231 CEIP San grucio HLHI Vi Gastiz
01010 CEP San Martn HLH Vi Gastiz
010105 CEIP Sara Maria de Viors FLHI Vs Gastiz
010153 CEIP Toki Eder kasoa HLH Vi Gastiz
010152 | CEIP Unane kasoa HLHI Vi Gastiz
010613 CPI Samariego 1 Vs Gastiz
010245 EASDI D A AGDE Vi Gastiz
010268 EO1 o Gastez HED Vs Gastiz
010320 IES Eviecka BHI. Viona Gastiz

010123 IES Feckric Barabar BHI Vioria Gastiz
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CEPA Galdakao HHI
1ES Bengostee BH1
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(CE Alercs Slazar HLHI
CEPA Gemika-Luma HHI
1ES Gamika BH1

(CE Arvta Mar L

CE Gobea astls HLFI
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CEP Romo HLAI

CE Zubieta HLHT

CEP Gaz HLH

CE lnacio Zubizarta HLH
€S Arat B

1ES Jua Orobigotis BH1.
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CE Atatza Prusta FLAT
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CE Tromin Arst HLHI
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1ES Lokstio 841

CEP Lamoiz L

CE Bskobenta LA

CE Mundaka HLH

CE Logarda HLAI

CEP Wuniar HLH

CE Muskiko astcla HLHI
1ES Muskiz B

€S Ondarroa 61

CEP Urn HLHI

1ES Onusla BH1

CEP Guanco LI

CE Plrtsia HLHI

CE GaritCalaya HLAI
CE Karpazar HLHI
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CEP Las Vinas HLH.

CEP Seartss LI

€S lr 81
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CEP Abiz HLAI
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1ES Francisco e Ve BH.
1ES insiuto Agrao Akau BHI
€S Lo B4

€S Los Heran BH

1ES Mercebadsa BF

1ES Wit do Unamurs 1
1ES Zobgana B

CE Grtsia Esola AT

CE Virgen do Oro HLHI

€S Murga 811

1ES Abadno BHI

CE Busros s HLH

CE Massro Askartza lusiLH
CEP Amrsbista-Lamsa HLHL
1ES Ui B

CEP Amarota LI

CEP Avsatza LA

CEP Avarkudisga HLHI

1ES Bamtlds 1

CE Argoriaga HLHL

€S Arigoriaga B

CEP Avata HLAI

CEP Akar kasiola AT
CEP Guntzsa HLH

CEP Lamsa HLAL

CEP Wb HLH

CEP unos HLHI

CE NusatraSerrs e Plar HLH
CEP Roneg HLH

CEPA Barsalco HHI

1ES Ao Tosba BH.

€S Bauko BH

ES Creas BH1.

CE Az kasia LA

CEP Bikotalds HLHI

CEP Joss Eegarl LK

CE Sofla Taramons HLHI

P Scoars .

1ES Ubars 81

CEPA Bermso I

1ES lgucio Arozens Baruestar Beritc BHI
1ES Nasio Pescuera BHI

CEP AvsngsiiHLH

CEP Arasa HLH

e Bijretee HLH

Wonipi
Vi Gastiz

Vi Gastiz

Vs Gastiz

Vi Gastiz

Vs Gastiz

Vs Gastiz

Vi Gastiz

Zigoiia
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Aoacre

Abaro yCinvans: Abaio Zisbens
Abaro yCinvans. Abato Zistbena
Amorstists-Evano
Amorstists-Evano

Amorto
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Ararkudisga

otz

Argeriaga

Argeriaga
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Barakaido
Barakaido
Barakaido
Barakaldo
Barakaido
Barakaido
Barakaido
Barakaldo
Barakaldo
Barakaldo
Barakaldo
Basaun
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B
B
B
B
Bamao

Bamso
Bamso
Bibao
Bibao
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) Por_experiencia_como.

resentante_electo del profesorado en el

o Maximo_de

Representacion de cuslquier centro docerfe pablico o universitario:

Wertos

Funios

Documentos justiicativos.

Por expariencia como
reprosantarta _electo
dal profesorado en el
Organo Maxmo do
Reprosentacion o
cuslquier  centro
docenta publico no
universitar,

0,05 puntos por cada aho de experencia
roprosartanta  olacto
profosorado en ol Organo Maimo do
Roprosantacion do  cualquier
docento publico no uriverstario, El rasto
do dlas o meses que no alcancen para
complear un ano o sa puntuaran.

Certfcacion del Sacretario o
Secrotaria  del  Centro
indicando los anos en que sa
partcpo e dicho Grgano
colegiado como  miembro
alacio,

dol

canro

H) Por el conocimiento de idiom:

La puntuacion maxima dal apartado G) sers da 1 punto.

dlinido n el marco comun auropeo do
rofooncia  para  las longuas,
corraspondienia a cualquier _idoma
distnto del euskera y dal castallan.

Wertas Punios Documenos usifcatios

H1) Portener scradiado o PL1 docerta | 15 puntos. | No sara precsa fa presentacion de la

o equivaents. acredtacion,  Severfcara por ol
Departamanto ds Edicacion.

H2) Por tener acraditado ol PL2 docente | 55 puntos,

o equivaente.

H3) Por cada carifcado de nivel B1| 025

dafinido an i marco comun auropeo de | punos,

roforercia  para las lenguas,

comespondierto. a_cuslquier - idoma Fotocopia compuisada co alguno do s

distinto dolouskara y dl castalano. uios 0 ceniicados establcidos en i
anexo da Decreto 2212009, de 3 de
fabrero, en Ia redaccion dada por i

H4) Por cada carifcado de nivel B2 | 05 puntos. | Decreo 26212017 do § do dicembre
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1.5.- Actidades de formacion o cursos con un minimo de 20 horas da duracion, relacionados con la
gestion, organizacion y direccion de los centros docentas, organizados u_homologados por las
administraciones publicas o fas uriversidadas, en l qua el candidato o candidata haya pariicipado
como impartidor o impartidora, ponente, coordinador o coordinadora

1.6.- Actidades da formacion o cursos con un minimo de 20 horas da duracion, relacionados con la
conducacion o a iqualdad do mujares y hombras an el ambito educativo, organizados u homologados
por las administraclones publcas o las universidades, en ol qua el candidato o candidata haya
particado como impartidor o impartdora, ponante, coordinador o coordinadora

3.7.- Superacion de actividades do formacion o cursos con un minimo do 40 horas do duracion,
relacionados con la gestion, organizacion y dieccion de los cantros docontos, organizados U
homologados por las adminisiraciones publicas o las universidades:

18- Superacion de actividades do formacion o cursos con un minimo do 40 horas do duracion,
relacionados con la coeducacion o la igualdad de mueres y hombres en el amblo educativo,
organizados u homologados por las adminisiracionas publicas o las universidades:
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ANEXO I

DOCUMENTOS QUE LAS PERSONAS SOLICITANTES DEBERAN PRESENTAR PARA LA
JUSTIFICACION DE LOS MERITOS DEL BAREMO DE LA SEGUNDA FASE DEL CONCURSO DE
MERITOS

Unicamenta sorén baremados aquelos mérios alegados en la solictud y que hayan sido
perfoccionados hasa fa focha do finalizacion dol lazo do prosentacicn do solctudes. La puntuacion
mxima quo puoden obianer los candidaos y canddatas on osta primera faso @5 do 30 puntos,
distibuidos sagun o siguiontes apartados:

Por el efercicio de cargos.

s o de coordinacion en centros docentes publicos:

Mertos Puntes Documenias justfcatives

0.1 punios por cada
mes completo an ol
ejercicio dal cargo. EI
rosto do dias que no
alcancen para
completar un mas no
Sa puniuarén.

A1) Por ol gjerciio dal cargo
do drector o diractora de
caniros docentas publicos.

Folocopia compuisada del documento
justifcativo del nombramlento expecido
Por organo  competsnte do fa
‘Administracion educaiva
correspondienta, en a que consta la
facha da toma de posesion y da cese. o
do continuidad en su caso,

A2) Por ol jerccio del cargo | 0,05 purtos por cada
do  vicodrector o |mes completo en ol
vicedirctora, jofe o jefa do | ejercicio del cargo. EI
estudios 'y "socretario o [ resto do dias qUe n0 | No serd precisa la_acredtacion del

socretaria _do  centros | cancen pora | ojercicio do los siguientes_cargos
docontas publcos. compltar un mes o | iracios prestados on contos publcos
S0 puntuaren. docentes o la Comuridad Autgnom del

Pais Vasco: dioctor o directora,
vicadirector o vcedirectora, jofe o jofa do
73) Por ol sjarico dal cargo | 0/025 punios por cada | estudios, secrelario 0 secrotara, director
dadirector adjunto o directora | mes completo en el | adjunto o directora adjunta jofe o jefa do
adjunta, jofe o jofa de | gjercicio del cargo. EI | estudios noctumos, jelo do ostudos
estudios noctumos, Jefa de | resto de dias que no |adunio o jofa do estudios adjunta,
estudios adjunto o Jofa de | alcancen para | secrotario adjunto o secretaria adunta,
estudios adjunta, sacretarko | completar un mes o | vicasecretaro o vicosecretaria

adjunto 0 secrataria adjunta, | se puntuaran,

Vicasecratario o
Vicasecrataria de  centros
docentas pubicos.
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F) Expariencia an ol canlro a qua sa opta

G) Experiencia como reprasentanta electo dal profesorado en ol rgano maximo da raprasantacian da
cualquier cantro docanta publco no universitari:

H) Conocimiento do idomas:

H.1.- Tener screditado sl PL1 docerta o equivalenta:

H.2.- Tener screditado sl PL2 docerta o equivalenta:

H.3.— Cortficados dol nivel B1 definido en 6l marco comin europeo do roferencia para las longuas,
conaspondienta a cuslquier dloma distito dal auskera y del castalano:
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Wertas Punios Documenos usifcatios

HE) Por cada certifcado do nivel C1 | 075

dofirido on o marco comun europeo 68 | PUTIOS. | yocopia compuisada de alguno da kos

Comespondierto. 3 cuskuier - dioma thuos o certiicados establecidos en el
anexo dol Decreto 2272005, do 3 do

distino dolouskera y dol castalano fobrero, on la rodeccion dda por ol
Decrets 26272017, do & do dicembre.

HE) Por cada cartfcado d nivel C2 | 1 purto

dafirido an i marco comun auropeo de

roforncia_ para lss _lenguas,

comespondierto. a_cuslquier - idoma

distino el suskera y del castelano

Notas:

Las puntuaciones de los apartados H1 y H2 son incompatibls.

En cada uno do los diomas las puntuacionos do los apartados H3, H4, H5 y HE son incompatibios

La puntuacion maxima dol apartado H), obtenida por la suma de los subapartados H, H2, H3, He, HS

yH8, sera do 6,5 puntos.

1) Por titulaciones universiarias

Nerios Funios Documentas justficativos

1) Por cada ttulo de doctor o doctora. | 1punto. | Certffcacion  académica o folocopia
compulsada del titlo correspondiento o, on
su_caso, certiicacion del abono de los
derachos de expedicion.

@) Por cada to do master |08 Certiicacion _académica o folocopia

universitaro, puntos. | compuisada del titulo correspondiento o, on

su_caso, certiicacion del abono de los
derachos de expedicion.
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ANEXO N
SOLICITUD DE ADMISION EN EL PROCESO DE SELECCION DE DIRECTORES O DIRECTORAS

oNi

APELLIDOS | NOMBRE |

Funcionariola del Cuepo [ ]
yeondestinoenelcenro [

De acuerdo con 10 establacido en el Dacrato 2272009, da 3 da fabrero, sabra i procedimlanto
da selaccian dal Diractor o Directora y al nombramianto y el cesa da los otros organos uniparsonales.
da goblero da los cantros docentes no universtarios da la Comunidad Autcnoma dl Pals Vasco
dopendientas dol Departamento de Educacion, modificado por los Docrelos 6172012, do 8 do mayo,
4672014, do 1 do abril y 26212017, do 5 de diclembro,

Solicita ser admiidola on o proceso do seleccion de drectores y directoras rogulado por la
Orden da 1 da diciembra da 2020, del Consajaro da Educacion, por la que s convoca concurso da
mritos para fa seleccion da los dractores o dacioras da los ceniros docentas no universitarios
dapendiontas del Dapariamento de Educacion en los qua el cargo vaya a quedar vacanta o 30 da junio
do 2021,

Centro para el qua presanta a soliciuc:

codigo | ]
Genro [
Localidad [ ] Terorio Histoeo [
En +8...... do enero de 2021
Fima

SR/SRA. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EDUCACION DE,
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CEP Conartes HLHI
CEP Dauso HLHI

e Ejabari U

CE Gari Arat HLE

CE indautko Esola LT
GE ingeriro Jose Orbegeao Gorosi HLHI
CE Massto Gari e HLHI
CE bina s Mo HLHI

CEP Wibta HLA

CEP Mujka HLH

CEP Guarkosga ALHI

CEP Sonignacio HLHI

CEIP Satva Vi de Epalza HLHI
CEF Toms Camacho HLAI

CE Tadinaga HLHI

CE Ubari HLHI

CEP Zuaran HLH

CEP Zubaranban HLA

CEPA Bibao -

CEPA tuiid

Pl Pagasaride P
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1ES il do Unamuro B

1ES San Adian BH1

1ES Saokosoe BHI.
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€S Zoaza 61
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S DaoBH
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(CEPA Durango HHI

EOI Durango HEQ

1ES Fray Juan de Zmarrags-Durange 81
CEP lnacio Adskos HLH

€S Erancio 1
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